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. RoSOLUCION do. O7.letad. 2113 35 

yo DRe ALSZ2LO CHLZISIGA ACUSTA 
a > IUFINAATZ PE COAPAGIAS dl QUITO 

- CIASIDERA CIDO: 

Fi ose han presentado a este “espacio tre3 tostizonios de la 
escritura pública de constitución de dla coxmañfa LUPICOL CUA 
12 233 VUBRES UTA, LTIA., otorgada ante el otario Sexto del cantón 
Cuíto el Q de ayosta da 1997, con la solícitui para sy aprobación; 

GUZ el vVegirtamento Jurídico de Coipañílas y de Valores, 
mediante meanrando Nos. DJLCV,97.1601 de 29 de arosto de 1907, ha 
enítido inforas favorable para la aprobación solicitada; 

  

ejercicio de sus atrihaciones conferidas :ediants Posolucióa 
“os A? 097020 de 3 de uarzo de 1997;         

RASTVELVIS 

ANTIOTLO PRTRRD. APROGAE la constitución 22 la compañía  LUPACOL 
- Aya be Ls POJRID CIA. LIDA., con domicilio en “achachi en los 

tóérainos constantes en la referída escritura; y, (disponer jue un 
extracto de la escritura sa publique, por tuna vez en uno de loz 

Ma poríóJicos ¿a uayor cirevlación ex “lachachio 

ko AZTIOJLO Si2340d. DISCONl1r 28) ue el Xotario Sexto del cantón 
Guito toue nota 31 margen de da matriz de la escritura que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) (ue el 
Pesistrador de la Propiedad del cantón “lejía en el Reyistro 
“srcvotild a 0 cadrzo, inseriba la referida escrítura y osta 
"evolución; Yy e) Cue dichos funcionarios aientea razón de esa3 
aasticinnes. 

COMUNIQUES, DAJA y firmada en Quito, 29 A60, 1097 
  

      

Dr. Alberto firitoza Acosta 

    

RAZON: La Resolución que antecede queda anotada e inscrita con los núme- 

7 y / ros 2004 del Repertorio y 23 del Registro Mercantil, hoy Martes a las - 

ocho horas, treiata minutos.- Machachi, Septiembre 9 de 1.997.» Certifi- 

C0+- El Registrador»- Lor  


